
San José, 12 de abril de 2021.-

RESOLUCIÓN  N.º  0122/2021.-VISTO: el  Expediente  Nº  2418/2020,  Oficio  Nº
3435/2019 de la Intendencia Departamental, acompañando Proyecto de Decreto tendiente a
designar el puente construido sobre el camino hacia el Club Peñarol de Paso de las Piedras
con el nombre de Oscar “Pachi” Pérez Méndez; CONSIDERANDO I:  que dicha solicitud
se origina a partir de una petición de la señora ex Edila Lilián Zerpa en el anterior período
legislativo;  CONSIDERANDO  II: que  el  Ejecutivo  Departamental  toma  la  iniciativa
correspondiente  a de acuerdo a lo  establecido en la  Ley Orgánica Municipal,  enviando
Proyecto de Decreto que recoge la propuesta de la ex Edila, por entender de justicia dicha
nominación  ya  que  fuera  un  reconocido  vecino  y  colaborador  en  la  zona;
CONSIDERANDO  III: que  el  Decreto  tal  cual  viene  del  Ejecutivo,  omite  el  apodo
“Pachi” por el cual es reconocido por los lugareños;  ATENTO: a lo expresado: la Junta
Departamental de San José; RESUELVE: aprobar el informe elaborado por la Comisión de
Educación, Cultura y Nomenclatura que antecede por unanimidad de presentes (30 votos
afirmativos  en  30);  sancionar  en  general  y  en  particular  el  Decreto  N.º  3207  por
unanimidad  de  presentes  (31  votos  afirmativos  en  31),  agregando  al  Art.1º  el  apodo
“Pachi” al nombre Oscar Pérez Méndez, y cuyo texto se reproduce a continuación:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo  1º.- Desígnese  con  el  nombre  de  Oscar  “Pachi”  Pérez  Méndez,  al  puente
construido sobre el camino que va hacia el Club Peñarol de Paso de las
Piedras y que entra a la altura del kilómetro 90 de la Ruta Nº1, Brig.Gral.
Manuel Oribe. 
Afirmativo unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. seba

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA
DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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